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Mérida, Yucatán, a tres de noviembre de dos mil veintitrés, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: La denuncia interpuesta contra el Partido de la Revolución Democr' I fue

remitida a este Organismo Autónomo el veintitrés de octubre de dos mil veintitrés ueve

horas con cuarenta y tres minutos, a traves del sitio de Internet de la Plataform

Transparencia; agréguese a los autos del expediente al rubro citado, para los efee os legales

correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A continuación, se procederá acordar sobre la denuncia en comento, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

ÚNICO. El veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, a las diecinueve horas con cuarenta tres

minutos, a través del sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia, se interpus una

denuncia contra el Partido de la Revolución Democrática, en la cual constan las siguientes

manifestaciones:

Periodo
1er semestre
2do semestre

Ejercicio
2023
2023

"Solícito padron de afiliados en su partido politico, así como el desgloce en hombres y mujeres actualizado

hasta fa fecha de mes de octubre del 2023.• (Sic)

Título I Nombre corto delformat~
76_'-Padrón de afiliados o ffillItan"'-e-,-d-e-p-a-rt,-d-o,-p-o--"-',eo-s I LET AYUC76FI _

76_'-Padrón de afiliados o militantes de partidos pOlitico~ETAYUC76FI

En virtud que la denuncia se recibió el veintitrés de octubre del año que ocurre, fuera del horario de

labores del Instituto; con fundamento en lo establecido en el numeral décimo segundo de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los sitios de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia). se tiene por presentada el veinticuatro del mes y año en cuestión.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Públ" a y

Protección de Datos Personales, es competente para conocer de las denuncias interpuestas r los

particulares contra los sujetos obligados, por la falta de publicación o actualización en sus si ios de

. Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información inher as obll ciones

de transpa~ncia previstas en tos artículos 70 a 82 de la Ley General de Transparencia y Ac so a la

Información Pública (en adelante, Ley General), según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.
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SEGUNDO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

TERCERO. Del análisis al contenido del escrito de la denuncia, se advierte que la intención de la

persona denunciante es solicitar a este Instituto el padrón de afiliados del Partido de la Revo

Democrática, desglosado por hombres y mujeres y actualizado al mes de octubre de

veintitrés.

CUARTO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, en el presente considerando se realizará el análisis de los

hechos plasmados en el escrito de la denuncia motivo del presente procedimiento, a fin de verificar si

éstos encuadran en los supuestos previstos en los numerales 77 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y décimo primero de los Lineamientos antes

invocados.

Al respecto, el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Yucatán, dispone lo siguiente:

~/O 72. Información obUgatoria de los sujetos obligados

(~ sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada, sin necesidad de que medie

'--sof¡cítud alguna, la información común establecida en el articulo 70 de la Ley general.

Además de la información señalada en el pafTafo anterior. el Poder Ejecutivo y los municipios deberán poner a

disposición del público y actllalizar la prevista en el articulo 71; el Poder Legislativo. la prevista en el artIculo

72; el Poder Judicial, la prevista en el artículo 73; los organismos aurónomos. la provisla en el artículo 74; las

instituciones públicas de educación superior dotadas de autonomía, la prevista en el artículo 75; los partidos
políticos nacionales con registro en el estado, los partidos políticos locales, las agnlpacíones politicas

nacionales y las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendar

postularse como candidatos independientes, la previsra en el arlículo 76; los fideicomisos. fondos públi

mandatos o cualquier contrato análogo, en lo que les resulte aplicable, la prevista. en el articulo 77; las

autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral, la prevista en el alticulo 78; fas sindi atos

que reciban y ejerzan reCllrsos publicas, la prevista en ef altículo 79; todos de la Ley general. Las pe onas

fisicas o morales tendrán las obligaciones de transparencía que se determine en los ténninos del rtfculo

siguiente
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El artículo 76 de la Ley General, en su fracción I dispone que los artidos clíticos d en

adrón de afiliados militantes ue contendrá exclusivamente a ellidos nombre o o

de afiliación y entidad de residencia.

En cuanto a las oblígaciones señaladas en el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, los numerales 66, 68 Y 77 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, precisan lo siguiente:

Artículo 66. Publicación de la información en internet

La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada de manera clara. estructuf,i

~ntendlble, a través del sitio we~ de los sujetos O~ligadosy de la Plataf~~a Ilac~onal,de conformidad c rl los
lineamientos generales que expida el sistema nacional y demás normatlvJdadapfJcable.

Articulo 68. Verificación y denuncia de la información

El instituto, de oficio o a petición de los palticulares, verificarán el cumplimiento que los sujetos obligados den

a las disposiciones previstas en este título.

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de conformidad con

el procedimiento sellalado ellla presente Ley.

Artículo 77. Denuncia por incumplimiento

Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto la falta de publicación y actualización de las obligaciones

establecidas en er capitulo 11en los sitíos web de los sujetos abrigados o en la platafonna nacional, con base

en las disposiciones y el p/Ocedimiento previstos en los artículos 89 al 99 de la Ley general.

A su vez, los numerales décimo y décimo primero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, disponen:

Décimo. El IlIstituto verificará a petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujelos obligados del Estado de Yucatán en los portales de Internet y en

la Plataforma Nacional de Transparencia, a través de /a denuncia que éstos presenten.

Décimo primero. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación o actualizació

por parte de los sujetos obligados en sus sitios de Internet o en la Platafotma Nacional. de la iflfotmaci

inherente a sus obligaciones de transparencia.

De la intEfpretación armónica efectuada los preceptos normativos antes referidos, se

siguiente:
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1) Que los sujetos obligados en el Estado, deberán publicar en la Plataforma Nacional de

Transparencia y en un sitio de Internet propio y mantener actualizada sin necesidad de que medie

solicitud alguna, de conformidad con los lineamientos generales que expida el Sistema Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, la

información común establecida en el articulo 70 de la Ley General. y según el Sujeto Obligado de

que se trate, la prevista en los articulas 71,72,73,74,75,76,77,78,79,80,81 Y 82 de la propia

Ley.

2) Que la fracción I del artículo 76 de la Ley General, precisa que los Partidos Políticos deben

publicitar en la Plataforma Nacional de Transparencia y en su sitio de Internet propio la

información relativa al padrón de afiliados y militantes que contendrá exclusivamente apellidos,

nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia.

3) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información tk::
Protección de Datos Personales, verificar, a petición de los particulares, a ;t;~del

procedimiento de denuncia, el cumplímiento por parte de los sujetos obligados a las obligaciones

transparencia previstas en los artículos señalados en el punto anterior, que deben publicar en

ales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En concordancia con lo dicho en los puntos que anteceden, que sólo podrán ser procedentes para

efectos del procedimiento de denuncia, aquellas manifestaciones que refieran a la falta de

publicación o actualización por parte de los sujetos obligados a las obligaciones de transparencia

previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General, que deben publicar en sus portales de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En merito de lo anterior, se concluye que para el caso que nos ocupa no se actualiza el supuesto

normativo contemplado en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, toda vez que las manifestaciones vertidas en el escrito de la denuncia, n

versan sobre presuntos incumplimientos por parte del Partido de la Revolución Democrática, a as

obligaciones de transparencia que debe publicar en su sitio de Internet y en la Plataforma Nacio I de

Transparencia, si no que refieren al ejercicio del derecho de acceso a la información; lo ant lar, no

obstante que la intención de la persona denunciante es obtener información vinculada con I fracción

1 del numeral 76 de la Ley General, ya que dicha fracción no prevé la publicidad del drón de

afiliados o militantes del mencionado Partido, en los términos señalados en el escrito de la enuncia.

QUINTO. Como consecuencia de lo dicho en el considerando anterior, este Pleno dete ina que la

denuncia presentada contra el Partido de la Revolución Democrática, es IMPROCEDENT y que, por
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ende, la misma debe ser desechada, toda vez que se actualiza el supuesto previsto

del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento d

la letra dice:

Décimo séptimo. La denuncia será desechada por improcedente cuando:

l. Exista plena certeza de que anteriomlente el Instituto ynl,abia conocido def mismo incumplimiento, yen

su momento se instruyó la publicación o actlJalización de la obligación de transparencia

correspondienle;

1/. El palticular no desahogue la prevención a que hace referencia el numeral anterior, en el plazo

señalado;

1/1. No ve"'e sobro prosuntos ,nClImp"nuentosde tas oMga"ones de t",nsparon"a prov"ta.l1,os
articulas 70 a 82 de la Ley General, l' ,...

IV. Verse sobre información de fas obligaciones de transparencia previstas en los arliculos 70 a 82 de la

Ley Gellera( cuya falta de publicación ylo actualización no sea sancionable en ténninos de lo

establecido en los Lineamientos Técnicos Gellera/es.

V. Refiera al eiereicio del derecf,o de acceso a la infonnación:

VI. Verse sobre el trámite de algún medio de impugnacíón:

VII. Sea presentada por un medio distinto a los previstos en e/ numeral décimo segundo; o,

VIII. Se presente contra una instill/ción que no fonna parte del Padrón de sujetos obligados del Estado

aprobado por el Instituto, vigente a la fecha de su remisión.

IX. Se presente COlltraun sujeto obligado que concluyó su proceso de extinción de conformidad con la

nOffl1atividadcorrespondiente y verse sobre infonllación de las obligaciones de transparencia previstas

en fos arl{culos 70 a 82 de la Ley Gelleral. cuya falta de publicación ylo actualización no sea

sancionable en ténniflos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales.

SEXTO. Independientemente de lo anterior, toda vez que la persona denunciante desea obten

información del Partido de la Revolución Democrática, se hace de su conocimiento lo siguiente:

"",' .
• Para poder acceder a la información que genera o posea el Partido distinta de la contempl a en

las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal d rnet y en la Pla forma

Nacion.al de Transparencia, puede realizar una solicitud de acceso a la información ante la nidad

de Transparencia del propio Partido, para lo cual deberá considerar lo siguiente:
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1) En términos de lo señalado en los articulas 79 y 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, cualquier persona, directamente o a través de su

representante puede presentar una solicitud de acceso a la información pública ante las

unidades de transparencia de los sujetos obligados. sin que acredite interés alguno o justifique

su utilización. Al respecto, el numeral 122 de la Ley General, en concordancia con lo dispuesto

en el 79 de la Ley de la Materia en el Estado, establece que las solicitudes pueden

presentarse a través de los siguientes medios:

a. Por medio electrónico a través del Sistema de solicitudes de acceso a la información de la

Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en el

sitlo WNW.plataformadetransparencia.org.mx, ingresando a la opción ~SOUCITUDES".

Para mayor claridad se puede consultar el tutonal disponible a través del siguien e

https:llyoutu.be/6Dw08U5SX5E

b. Por escrito, en la oficina de la Unidad de Transparencia del Partido, que se encuentra

ubicada en el predio número trescientos veintitrés de la calle sesenta y dos, cruzamientos

con las calles treinta y siete y treinta y uno de la Colonia Centro, del Municipio de Mérida,

Yucatán.

~ia arreo electrónico, a través de la dirección prd@transparenciayucatan.org.mx

2) De acuerdo con lo previsto en el numeral 124 de la Ley General, en concordancia con lo

señalado en el articulo 79 de la Ley Estatal, para presentar una solicitud no se podrán exigir

mayores requisitos que los siguientes:

a. Nombre o, en su caso, los datos generales del representante.

b. Domicilio o medio para recibir notificaciones.

c. La descripción de la información solicitada.

d. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la informa ión.

e. La modalidad en la que se prefiere se otorgue el acce Información, la cu I podrá ser

verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consu a directa,

mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cu Iquier otro

medio, incluidos los electrónicos.

6
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La información señalada en los incisos a y d será proporcionada por el sor

opcional, y no podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de

El Partido debe dar respuesta a su solicitud en el plazo de diez días hábiles siguientes al de su

presentación.

• En caso de que el Partido no dé respuesta a su solicitud en el plazo antes señalado o habiéndolo

hecho, no esté conforme con la respuesta otorgada, de conformidad con lo dispuesto en el

numeral 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

por si mismo o a través de su representante, podrá interponer recurso de revisión, dentro ~

quince dias hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la respuest al

vencimiento del plazo para su notificación, para efecto de lo cual debe considerar lo siguient :

1) En términos de lo previsto en el artículo 143 de la Ley General, en concordancia con lo

señalado en el numeral 83 de la Ley Estatal, el recurso en cita es procedente contra:

a. La clasificación de la información.

b. La declaración de inexistencia de información.

c. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado.

d. La entrega de información incompleta.

e. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado.

/
f. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plaZos

establecidos en la ley.

g. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalida

distinto al solicitado.

h. La entrega o puesta a disposición de información en un formato'
•

accesible para el solicitante.

l. Los costos o tiempos de entrega de la información.'.
j. La falta de trámite a una solicitud.

7
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k. La negativa a permitir la consulta directa de la información.

l. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.

m. La orientación a un trámite específico.

2) Cuando el recurso se interponga contra la falla de respuesta a una solicitud de acceso en el

plazo establecido, éste podrá presentarse en cualquier tiempo.

3) El numeral 144 de la Ley General, dispone que para que el recurso de re si

procedente, este debe contener:

a. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud.

sea

b. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero

interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones.

El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso.

a en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto

clamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta.

e. El acto que se recurre.

f. Las razones o motivos de la inconformidad.

g. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente,

salvo en el caso de falta de respuesta de la solicitud.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere proced

someter a juiCiO del organismo garante.

4) De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la de la Ley de Transparencia Acceso

a la Información Pública del Estado de Yucatán, el recurso en comento puede pre entarse a

través de los siguientes medios:

a. Por escrito, en la unidad de transparencia del sujeto obligado que haya con cido de la

solicitud.

8
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b. Por escrito, en las oficinas de este Instituto (Avenida Colón,

cinco, cruzamiento con las calles diez y doce de la Colonia García Ginerés,

Mérida, Yucatán).

C. Por medio electrónico, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en el

sitio www.plataformadetransparencia.org.mx. ingresando a la opción ~QUEJAS DE
RESPUESTAS",

d. Mediante correo electrónico dirigido a la cuenta recursos,reViSion@inaiPyucatan,f

Por lo expuesto y fundado se:

ACUERDA
•

PRIMERO. Con fundamento en el numeral décimo séptimo, fracción V de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia intentada contra el Partido de la

Revolución Democrática, la cual fue remitida a este Órgano Garante el veintitrés de octubre de dos

mil veintitrés y que se tuvo por presentado el veinticuatro de dicho mes y año, toda vez que los

hechos consignados por la persona denunciante no versan sobre un incumplimiento por parte del

citado Partido, a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia, sino que refieren al ejercicio del derecho de acceso a la

información; es decir, a una solicitud de acceso a la información pública.

SEGUNDO. En términos de lo establecido en los numerales 91 fracción IV de la Ley General y

décimo cuarto fracción II de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se

ordena notificar el presente acuerdo a la persona denunciante mediante el correo electrónico

informado para tales efectos, y, de no ser posible realizar la notificación por dicho medio, a travé
los estrados del Instituto.

TERCERO. Cúmplase.

Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales Chab, el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martín Briceño Conrada y el Doctor en Derec Carlos

Fernando Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, d I Instituto

Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos P sonales,

conforme al artículo 94 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información .blica, al

ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso
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lnstíttlto Estatill de Transp.,rend<l, Ac(:('so a 1<1Información Públka
y Protetdól1 de Datos PersoMles

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-08-03-001 PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN
DEMOCRÁTICA
EXPEDIENTE: 198/2023

. . .

a la Información Pública y Protección de Datos Personales y al numeral décimo quinto de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia que deben publicar Jos sujetos obltg del Estado de Yucatán, en sus sitios de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transpare cia. - - - - - - - - - _ ... - - - - - - - - - - - . - _. - --

MTRA.
C

DR. AL RIN MARTíN BRICEÑO CONRADO
COMISIONADO

JM!EEA
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